
  

República de Colombia 

 

DATOS DEL PROCESO 

 

                                              Rama Judicial del Poder Público 

 

 

PROCESO: declarativo verbal  menor cuantía(responsabilidad civil extracontractual) 

ley 1564 2012. 

 

 

 

                          JUZGADO: civil municipal de Cali reparto 

 

 

  

 

Demandante: ANA CILENA TACUE DORADO con CC: 66950403 

Y OTROS. 

 

Notificación: cra 13 #72b-32 de cali barrio 7 de agosto.  

 

Apoderado:  VICTOR DAVID AUCENON LIBERATO T.P.272,589 del CSJ, cedula 

1.144.162.784 

Notificación: calle 11 numero 3-67, oficina 603 edificio sierra del centro de 

Cali, valle del cauca, preferiblemente al correo electrónico: 

helenvictor@live.com tel:8888497. Cel: 3217038546 

 

Demandados:  

–-SEGUROS MUNDIAL :             NIT   860037013-6 

mailto:helenvictor@live.com


DIRECCION: Calle 22 Norte No. 6AN-24, Oficina 1003, Edificio Santa Mónica 

Central, cali  correo : mundial@segurosmundial.com.co 

 

 

EMPRESA: TORO AUTOS SAS  NIT;  800007748-4  dirección en Cali  Calle 26N y 

Calle 25N, Vásquez Cobo #25N-68, Cali, Valle del Cauca. Teléfono: (2) 

6081111 correo : servicioalcliente@toroautos.com  REPRESENTANTE LEGAL:            

CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 

ANEXO:  Poder, pruebas. 

 

 

FOLIOS:____ CUADERNOS:________ CODIGO DE PROCESO______ 
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Señor: 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI  (REPARTO) 

E. S. D. 

REFERENCIA: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO.  

1. PARTE DEMANDANTE: Corresponde a ANA CILENA TACUE DORADO  

víctima directa, doc CC: 66.950.403   y PAULA ANDREA MEDINA TACUE cc 

1.107.515.840, DIANA ESTEFANIA MEDINA TACUE con cedula  1.144.176.924  

en calidad de hijas  y CARLOS IVAN AGREDO YUNDA con cedula 4.776.736 

como compañero permanente. 

 

 DIRECCION: cra 13 #72b-32 barrio 7 de agosto de cali- valle. 

 

 

                                       en su  calidad de perjudicados por el accidente de  

transito causado y con culpabilidad del conductor 

del vehículo con placas VCU-197 de acuerdo con 

el artículo 2342 del Código Civil; representados 

además por el  suscrito abogado VICTOR DAVID 

AUCENON LIBERATO, con T.P 272.589   DEL C.S.J ., tal 

y como aparece en el poder que se adjunta. 

 

2. PARTE DEMANDADA: Corresponde a  los civilmente responsables –- 

 

SEGUROS MUNDIAL :             NIT   860037013-6 

DIRECCION: Calle 22 Norte No. 6AN-24, Oficina 1003, Edificio Santa Mónica 

Central, cali  correo : mundial@segurosmundial.com.co 

 

EMPRESA: TORO AUTOS SAS  NIT;  800007748-4  dirección en cali  Calle 26N y 

Calle 25N, Vásquez Cobo #25N-68, Cali, Valle del Cauca. Teléfono: (2) 

6081111 correo : servicioalcliente@toroautos.com  REPRESENTANTE 

LEGAL:CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 

 

NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO: 

 

Solicito a su honorable despacho notificar a los demandados por correo 

electrónico el cual manifiesto bajo gravedad de juramento fue obtenido de 

las paginas oficiales de las dos empresas en la web, e igualmente de sus 

certificados de existencia y representación de cámara y comercio  que 

aporto por lo que no cabe duda sobre su legitimidad, de igual forma adjunto 

con la demanda pantallazo del correo electrónico  enviado con la 

demanda y anexos a estas compañías. 
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Yo VICTOR DAVID AUCENON LIBERATO  mayor de edad, domiciliado en  la 

ciudad de cali- valle, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1,144,162,784. de cali, Abogado titulado y en ejercicio,  portador de la 

Tarjeta Profesional número 272,589 del Consejo Superior de la Judicatura, 

respetuosamente manifiesto que obrando como apoderado judicial de las 

Señoras ANA CILENA TACUE DORADO cc 66.950.403 como víctima directa   y  

PAULA ANDREA MEDINA TACUE cc 1.107.515.840, DIANA ESTEFANIA MEDINA 

TACUE con cedula  1.144.176.924  en calidad de hijas  y  del señor CARLOS 

IVAN AGREDO YUNDA con cedula 4.776.736  en calidad de compañero 

permanente de ana cilena, con domicilio y residencia en ésta ciudad, 

mediante el presente escrito instauro Demanda declarativa verbal de 

menor  Cuantía por Responsabilidad Civil Extracontractual por accidente de 

tránsito,  en contra   de la aseguradora del vehículo culpable SEGUROS 

MUNDIAL : NIT   860037013-6    y la empresa a la que estaba adscrito dicho 

vehículo EMPRESA: TORO AUTOS SAS  NIT;  800007748-4, los anteriores por ser 

todos civilmente responsables, encargados de la guarda y beneficiarios de 

las ganancias del vehículo ocasionante del siniestro.  

 

3.  HECHOS: 

 

1- La señora ANA CILENA TACUE DORADO se dirigía como pasajera de la 

moto de placas FSO-44E marca bajac modelo Discovery 150, 

cumpliendo la normas de transito correspondientes  en compañía de 

su compañero permanente CARLOS IVAN AGREDO YUNDA quien era 

el conductor y dueño de la moto, el día  26 de agosto de 2018 por la 

calle 1 entre  CR 60 y calle 3 oeste, avenida los cerros de cali,  en 

sentido norte-sur- por el carril izquierdo que habían tomado antes de 

aproximadamente 25 metros del punto del impacto, antes 

observando que no venía nadie en ese momento por ese carril 

izquierdo y usando la direccional estando la vía solitaria con muy 

poco tráfico, incluso la otra vía contraria también estaba muy sola y 

sin contaminación lumínica ni nada que significara una obstrucción al 

panorama,   pues debían realizar un cruce unas cuadras más 

adelante hacia la izquierda para cruzar a la cr 62 y bajar por la 

universidad Santiago de Cali,. como manifiestan los agentes que 

hicieron presencia en el lugar de los hechos y el informe técnico de la 

secretaria de tránsito,  esta es  una carretera en buenas condiciones, 

bien señalizada y con buena iluminación, por lo que el señor CARLOS 

AGREDO ya había observado un vehículo taxi  de placas VCU-000 que 



se había detenido en el carril derecho de la misma vía, varios metros 

antes de la calle 3 oeste que sube hacia la montaña, con sus 

respectivas estacionarias, lo observo varios metros atrás, 

aproximadamente desde la cr 59,  el día 26 de agosto de 2018 a las 

7.25 de la noche aproximadamente fueron envestidos, por un 

vehículo tipo taxi  de placas VCU-197 que a alta velocidad venia por 

el carril derecho de la misma vía, golpeo este por detrás al taxi 

estacionado,  se voltea  el carro VCU-197 y al girar aparatosamente 

impacta  también a la moto de placas FSO-44E,el  taxi  culpable  

afiliado y pignorado por la empresa toro autos sas, conducido por 

JOSE AUGUSTO VANEGAS  y cuyos Dueños son  JOSE REINERIO 

CARDONA MUNERA. SARA ROSA QUICENO QUICENO (quienes aclaro 

NO son demandados en esta causa), los impacta , haciéndolos perder 

el control de la moto y caer al otro lado en la calle del sentido 

contrario, sobrevolando la señora ANA CILENA el separador vial,  en 

el sentido sur-norte enviándolos  varios metros en el aire, en cuanto al 

otro taxi, fue enviado varios metros adelante también  como puede 

verse en el croquis informe técnico y fotos que anexo donde se 

observa claramente la huella del golpe por detrás y los puntos de 

impacto,  el informe de transito e informe técnico  refieren que la 

culpa es del vehículo taxi VCU-197, hipótesis 110 distraerse no estar 

pendiente de la vía, ese vehículo iba a una velocidad 

considerablemente alta teniendo en cuenta el arrastre, el 

volcamiento , y lo lejos que envió a la señora Ana cilena, lo más 

probable es que no observara el vehículo estacionado por no estar 

concentrado en la vía y al percatarse era tanta la velocidad,  QUE NO 

HIZO NINGUNA MANIOBRA DE FRENADO como demuestra la 

inexistencia de huellas de frenado, eso se explica porque no se 

evidencia ninguna causa de exculpación o extraordinaria distinta que 

la impericia y falta de atención en la vía del señor JOSE AUGUSTO 

VANEGAS que en una vía perfectamente plana, recta y bien 

iluminada  y señalizada no observo bien su panorama, justamente 

delante de el no  habiendo desplegado además ninguna maniobra 

de evitabilidad como el frenado, viniendo el por el carril derecho e 

intentando realizar el cambio de carril justo encima del otro vehículo 

tipo taxi sin conservar ningún tipo de distancia, además del croquis se 

aporta con esta demanda abundante material probatorio como el 

INFORME TECNICO PERICIAL DE INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE 

TRANSITO de la secretaria de transito de Santiago de cali, firmado por 

el señor JESUS ANDRADE SALAZAR, en el que llega a la conclusión 

similar que al croquis y es que el culpable  es el mismo, por otra parte 

también se observa en las fotos que anexo los puntos de impacto en 

los vehículos siendo estos conformes con la hipótesis planteada pues 

el vehículo culpable tiene dañada la lateral derecha de frente 



coincidiendo con el impacto del otro taxi en .su parte trasera izquierda 

lo que provoco el volcamiento del culpable y su posterior colisión con 

la moto, así las cosas observando todo el caudal probatorio aportado, 

tanto de la vía, las huellas, las zonas de impacto, el contexto de la 

colisión por detrás y el arrastre llegara usted a igual conclusión señor 

juez sobre la culpabilidad y responsabilidad de los aquí demandados. 

..  

 

2- Mi defendida la señora ANA CILENA resulto gravemente afectada por 

este siniestro, igualmente sus hijas PAULA ANDREA MEDINA TACUE  y 

diana ESTEFANIA MEDINA TACUE, y su compañero permanente 

CARLOS IVAN AGREDO YUNDA quienes indirectamente son también 

víctimas de las secuelas y padecimientos sufridos por su querido 

familiar, ANA CILENA con importante rol en su núcleo era quien más 

aportaba con la manutención del hogar con su negocio casero el 

cual dependía de su actividad como peluquera prestada por ella 

misma, quienes no han sido indemnizados pese a las reclamaciones 

realizadas y que han sido menospreciadas por la aseguradora pese a 

claramente ser víctimas de daño moral, queda claro entonces que la 

señora ANA CILENA sufrió una merma importante en sus ingresos por 

su merma laboral lo que le impide incurrir en gastos sin ver en riesgo la 

manutención y alimentación de su hogar. 

3- Por  el siniestro se inició una investigación penal que está en etapa de 

indagación  con radicado 2018-84625 en manos de la fiscalía 43 local 

de Cali unidad de lesiones y de la cual adjunto pruebas de su 

existencia y por la cual se realizara pronto la acusación según versión 

la fiscal, proceso avanzado que ya cumplió con el plan metodológico 

y en el cual soy representante de víctimas. 

4- La señora ANA CILENA sufre una fractura de coxis, quemaduras de 

tercer grado  por fricción en pierna y tobillo izquierdo, con múltiples 

lavados quirúrgicos y desbridamiento, con fractura no desplazada de 

un cuerpo coccígeo con edema óseo, con cambios degenerativos, 

cicatriz hipertrófica e hipercromía eritematosa de 20 por 10 cm en 

cara lateral del tercio distal de pierna izquierda, arco de movilidad del 

tobillo izquierdo afectado, debió caminar con muletas 

aproximadamente 5 meses y decenas de terapias, no pudiendo estar 

de pie mucho tiempo y sufriendo hoy casi 3 años de pues  constante 

inflamación en su pie incluso sin realizar mayor esfuerzo,  una 

incapacidad legal definitiva dictaminada por medicina legal de 35 

días con secuelas: deformidad física que afecta el cuerpo de manera 

permanente, perturbación funcional del miembro inferior izquierdo de 

carácter transitorio, perturbación funcional del órgano de locomoción 

de carácter transitorio perturbación funcional del órgano muscular 



axial de carácter transitorio una perdida de capacidad laboral 

definitiva y permanente  dictaminada por la junta regional de 

invalidez del valle de 24. 47%. 

5- La señora ANA CILENA ha visto afectado su ingreso ya que no recibe 

un salario sino que depende de su trabajo como independiente en 

una peluquería casera de su propiedad, sin poder estar parada 

mucho tiempo como lo exige su oficio de peluquera, igualmente aun 

casi 3 años después del accidente sigue presentando molestias 

referentes a dolor, y la cojera es permanente,  por lo que no puede 

desempeñar labores que antes realizaba con su hijas y compañero  

como hacer deporte, realizar caminatas de mediana exigencia en 

paseos o una simple salida de compras extensa,  tampoco puede 

ponerse faldas o pantalones cortos como solía hacerlo antes,  pues 

como observara en el material probatorio, la cicatriz permanente es 

ostensible y de fácil identificación por terceros,  lo que no es 

agradable para una mujer joven, situación que debe ser tenida en 

cuenta al momento de la indemnización. 

6- El núcleo familiar son quienes  mas han sufrido a parte de ella por las 

consecuencias del accidente, quien ha estado presente en su 

tortuoso proceso de recuperación, ayudándola en todo lo pertinente 

y sufriendo tanto como ella de las consecuencias y el dolor de su 

madre  y compañera, que para ellos es peor que  si fuera propio, 

también ha sufrido  las privaciones a su estilo de vida por la merma 

económica  y las actividades que antes compartían de carácter 

lúdico como hacer deporte juntas, bailar o salir a caminar o de 

compras, igualmente se vio afectada la vida sexual y la relación con 

su compañero por los perjuicios estéticos acaecidos y la perdida de 

capacidad laboral que le significa una merma en todos los aspectos 

de su calidad de vida.  

 

 

                                                 4.CAUSALIDAD:  

  

-.Conocidos los dos extremos de la responsabilidad aquilina, fácil es colegir 

que existe nexo de casualidad entre el hecho dañoso realizado por el el 

vehículo de la empresa TORO AUTOS,  y la aseguradora  y el daño descrito, 

ocasionado por el conductor del taxi, por ende la empresa para la que 

trabajaba como demuestra certificado de tradición y su aseguradora, 

deben resarcir a los demandantes  en su persona y en su bienestar 

económico, esto debido a que la culpabilidad del vehículo que se 

demanda es probada por el informe de policía judicial IPT, por el plano 



topográfico, fotos, informes técnico y testimonios  que anexo con esta 

demanda, dictamen que debe ser tenido en cuenta y que seguramente 

llevara a la condena penal del indiciado, además del llamamiento a juicio 

que sufrirá  en materia penal al que esta siendo sometido el conductor de 

dicho vehículo por la fiscalía general de la nación, pruebas que ruego tenga 

en cuenta también para este proceso. 

- No existe entonces eximente de responsabilidad alguno que permita 

enervar la relación de causalidad entre la actividad peligrosa o hecho 

dañoso y el daño mismo, ya que fue el propio demandado quien con su 

conducta culposa y negligente provocó el siniestro descrito, encontrándose 

la vía en perfecto estado,  sin rastro alguno de la participación en los hechos 

de un cuarto vehículo o de una persona ajena a los aquí mencionados, sin 

que ni siquiera concurra el fenómeno de la culpa compartida y mucho 

menos el de la culpa exclusiva de la víctima y no se conocen hechos 

probados de fuerza mayor, caso fortuito o imputación a terceros como se 

mencionó  según el material probatorio que se conoce y que se anexa con 

esta demanda el cual es contundente,  además de las pruebas que se 

solicitan y las que su honorable despacho declare de oficio si considera 

pertinente, no se realizó una frenada ni siquiera por parte del vehículo 

culpable y el estado de la vía era perfecto, quien golpea por detrás no 

solamente está obligado a conservar la distancia sino también a conducir a 

niveles de velocidad seguros que permitan evitar estos siniestros y realizar las 

maniobras pertinentes a la evitabilidad del siniestro.... 

 

 5. RESPONSABILIDAD DEL DEMANDADO:  

A los demandados corresponde la custodia y guarda de ese bien tipo taxi 

que ocasiono el siniestro, también perciben sus ganancias, la aseguradora 

esta comprometida a responder por contrato, y la empresa como 

responsable, dicho elemento se encontraba en misión laboral para dicha 

entidad en ese preciso momento, por tal motivo anexo los documentos 

atinentes a probar la propiedad del vehículo y que este presta servicio a la 

misma empresa con la que además estaba pignorado, el agente de transito 

es especialista en esa labor y fue quien primero endilgo la culpa, la física del 

accidente golpeando por detrás, el arrastre, las averías sufridas por los 

vehículos y testimonios son material mas que suficiente para designar la 

culpa. 

 

 



2-PRETENSIONES y JURAMENTO ESTIMATORIO CODIGO GENERAL DEL PROCESO: 

 

BAJO JURAMENTO ESTIMATORIO del que habla el CPG se reconozcan los siguientes 

VALORES COMO REPARACIÓN INTEGRAL DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS: 

Manifiesto bajo la figura de juramento estimatorio para cuestiones probatorias y de 

designación de cuantía juro  que el total de los perjuicios económicos es hasta hoy 

de cincuenta y dos millones trecientos noventa mil pesos($52.390.000) LO ANTERIOR 

SIN TENER EN CUENTA LOS PERJUICIOS ECONOMICOS FUTUROS NI  LOS MORALES, 

que son del arbitrio propio del juez , discriminados claramente asi: 

1- 5 millones de pesos en daño emergente consolidado 

2- 5 millones setecientos sesenta y cinco mil pesos de lucro cesante 

consolidado 

3-  41 y un millones seicientos veinticinco mil pesos de lucro cesante futuro  

 

PRIMERA: Solicito al honorable señor juez declare responsable 

extracontractualmente  a las partes demandadas por el accidente de 

tránsito que se describe en los hechos, en consecuencia de lo anterior 

disponer que las partes demandadas están obligadas al pago de perjuicios 

y reparación  por lo tanto  condenar a pagar la indemnización que estime 

el señor juez así: 

SEGUNDA: Condenar a los demandados por concepto de daños 

extramatrimoniales de la siguiente manera: 

DAÑOS MORALES SMLV 

ANA CILENA TACUE (VICTIMA) 60 

CARLOS IVAN AGREDO YUNDA (CONYUGE)  40 

PAULA ANDREA MEDINA TACUE (HIJA) 40 

DANIA ESTEFANIA MEDINA TACUE (HIJA) 40 

 

 

TOTAL DE DAÑOS MORALES: 180 SALARIOS MINIMOS 

DAÑOS A LA VIDA Y RELACION  

 

 

ANA CILENA TACUE (VICTIMA) 40 

TOTAL  DAÑOS A LA VIDA Y RELACION  40 

 

TOTAL DAÑOS A LA VIDA Y RELACON 40 SALARIOS MINIMOS. 



 

DAÑO ESTETICO  

ANA CILENA TACUE 40 

TOTAL DAÑO ESTETICO 40 

 

TOTAL DE SMLV POR LOS DAÑOS EXTRAPATRINONIALES: 240 SMLV. 

Los anteriores valores se solicitan debidamente indexados o lo que resulte 

probado en el proceso bajo el principio de la reparación integral. 

 

TERCERA: Condenar a los demandados por concepto de daños patrimoniales de 

la siguiente manera: 

LIQUIDACIÓN LUCRO CESANTE PASADO. 

 

Salario        $   877.803 

Salario dejado de percibir PCL (24,47%)    $   214.798 

Rh= Renta Histórica 

Ra= Renta Actualizada  

N = Período Indemnizable en meses 

i = 0.004867 (Interés Mensual) 

IPC= Índice de precios al consumidor 

S= Suma única    

 

FORMULA PARA TRAER A VALOR PRESENTE LOS VALORES DEJADOS DE PERCIBIR 

 

Ra = Rh IPC Final (Fecha de la Liquidación)  

    IPC Final (Fecha Erogación u Ocurrencia del Siniestro)  

 

FORMULA PARA LIQUIDAR LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO 

                                      

S= Ra x   (1 +  i)n    -  1 

      i     

FORMULA PARA LIQUIDAR LUCRO CESANTE FUTURO 

                                      

S= Ra x   (1 +  i)n    -  1 

        i (1  + i  )n 

 

Actualización del Ingreso Dejado de Percibir o Traído Valor Presente. 

 



$ 214798 x 104.96 IPC  (agosto.2020) Fecha de Liq y más cercana al momento de 

la Pta Dda       

   99.30 IPC (agosto.2018) Fecha de la Ocurrencia de los Hechos. 

 

$ 214798   *  104.96     

  99.30         

 

$214798 *(1.0569989) = $227.041 = Ingreso Dejado de Percibir Actualizado 

 

 

Liquidación Lucro Cesante Consolidado o Pasado. 

                                      

S= Ra x   (1 +  i)n - 1.    Tenemos que N, es igual al número de meses transcurridos 

desde la  

      I           ocurrencia del siniestro hasta la fecha de la liquidación de 

perjuicios. 

           

S= $227.041 x (1 + 0,004867)24   -   1 

       0,004867 

             

S= $227.041 x (1,004867)24   -   1 

          0,004867 

 

 

S= $227.041 x  0,123585 

      0,004867 

 

S= $227.041 x   (25.3924) 

 

                                               S= $5.765.115. Total Lucro Cesante Pasado. 

 

Liquidación Lucro Cesante futuro. 

 

Teniendo en cuenta que la afectada al momento de la ocurrencia de los hechos 

contaba con la edad de 44 años y según la resolución 1555 de 2.010, vigente al 

momento de realizar la presente liquidación, tiene como expectativa de vida la de 

40.3 años de vida probable, tenemos que el período indemnizable en el presente 

caso equivale a 483 meses descontando los 24 meses ya liquidados que equivalen 

al lucro cesante pasado, tenemos entonces que el período indemnizable asciende 

a  calculo entonces que se proyectará dejará de percibir la suma equivalente al 

24%, por pérdida de capacidad laboral, aplicando entonces las anteriores 

precisiones al caso concreto, tenemos la siguiente liquidación, por concepto de 

Lucro Cesante Futuro. 

 



S= Ra x   (1 +  i)n    -  1__. 

        i (1  + i  )n 

                              

S= $227.041  x      (1   +   0,004867)459      -       1___ 

         0,004867 (1   + 0,004867)422    

 

= $227.041 x     (1,004867) 459     -       1___ 

       0,004867 (1,004867)459  

 

S= $227.041 x  8.286244       

                          0.045196 

 

S= $227.041 x   (183.3402) S= $41.625.742  Total Lucro Cesante Futuro. 

 

 

Gastos de curación: por gastos lógicos, que surgieron debido al siniestro 

como transportes a terapias, curaciones, fiscalia, calificaciones medicina 

legal, junta de invalides, elementos médicos, como gazas, muletas, droga, 

copias, certificados,  de las cuales no se aporta recibo por ser gastos ínfimos 

y varios de los cuales por su calidad, no es factible solicitar la entrega de  

recibo alguno, como por ejemplo el servicio de taxi, solicito la suma de 

$5.000.000. (Cinco millones de pesos). 

 

CUARTA: sobre las anteriores sumas de dinero reclamo intereses moratorios 

desde que quede ejecutoriada la sentencia hasta que se pague, así como 

la indexación de las sumas debido al aumento del salario mínimo y la 

devaluación del peso según criterio de la honorable corte suprema de 

justicia. 

QUINTA: Condenar en costas a los demandados. 

7. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

En lo civil: 

 

Es fundamento de esta demanda el artículo 2356 del C. C., que regula la 

responsabilidad extracontractual por actividades peligrosas, como es 

considerada la conducción de vehículos. 

Adicionalmente invoco los artículos 1613 y 1614 del C. C., en lo tocante al 

daño en general y al daño emergente o material en lo particular. 



De acuerdo con reiterados criterios del H. Corte Supremo de Justicia y de los 

tribunales superiores: 

 

  2. EN LO PROCESAL: 

Como quedó expresado en el capítulo de "tramite", es fundamento procesal 

de esta demanda en la  Ley 1564 de 2012 nuevo Código General del 

Proceso articulo 368 y siguientes, referente a los procesos declarativos 

verbales ordinarios. 

                                                   8. PRUEBAS: 

 Solicito sean tenidas en cuenta como pruebas documentales: 

 1. poder debidamente autenticado otorgado por mis prohijados 

2. constancia original de no acuerdo entre las partes de este litigio en el 

centro de conciliación fundafas.  

3. copia de las cedulas de mis poderdantes 

4 registro civil de nacimiento de las hijas de la señora Ana Cilena. 

5. informe - croquis de transito hecho por la autoridad competente de 

transito. 

6. Informe acta de inspección a lugares  de la fiscalia  

7 informe inspección a vehículos  

8. Formato de único de noticia criminal (querella) 

9 declaraciones testimoniales rendidas a la fiscalía de ANA CILENA Y CARLOS 

testigos presentes en el siniestro 

10. informe pericial de accidente de transito realizado por la secretaria de 

transito de Cali. 

11Dictamenes de medicina legal con deformidad física  permanente 

12. Dictamen de la junta regional de invalidez con 24,47% de perdida de 

capacidad laboral definitiva 



13. Historia clínica, plan de manejo, medicamentos, incapacidades. 

14. fotografías del sitio del accidente en el momento 

15 álbum fotográfico del sitio y  escena sin alterar tomado por la fiscalía con 

descripciones FPJ11 

16. noticia criminal  

17. entrevista de la fiscalía a ANA CILENA con descripción grafica del 

accidente . 

18. Certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas  

DEMANDADAS. 

19. Tarjeta de propiedad y tarjeta de operación donde se prueba quien es 

el dueño y la empresa que operaba el vehículo taxi  referido como culpable. 

20. Certificado de tradición del taxi señalado como culpable 

21. contestación a petición por parte de la fiscalía donde certifica que el 

proceso penal sigue abierto. 

22. fotos de la herida de la señora ANA CILENA 

23. pantallazo del correo enviado a los demandados con la demanda y sus 

anexos  

24. contestación de petición por parte de la junta regional de invalidez 

manifestando estar presta a sustentar su informe pericial cuando el 

respectivo despacho los oficie en hora y día determinado para audiencia 

25. peticiones a medicina legal y alcaldía de cali donde se les solicita 

sustentar el informe pericial ya elaborado que aun no han sido contestadas.  

  

   Prueba de traslado 

-solicito Se oficie al juzgado  penal de esta ciudad que conozca del 

caso de lesiones que hoy reposa en la fiscalía 43 de lesiones de cali 

con rad 201884625, en dicho momento, para que traslade 

digitalmente el proceso a su honorable despacho.  

 



                                         Prueba de oficio  

 

1- Solicito a su honorable despacho solicite la prueba que considere 

pertinente para tener mas claridad de los hechos según su criterio, 

como puede ser solicitarle al organismo de transito información 

sobre el conductor del vehículo mencionado como culpable, 

respecto a limitaciones que tuviera para conducir el conductor, o 

multas o siniestros por causas similares que demostrarían 

reincidencia en ese tipo de conductas ya que a nuestra parte esta 

información privada no seria entregada.. 

2- Por otra parte le solicitamos a su honorable despacho de oficio 

convoque mediante un oficio a las autoridades JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACION DEL VALLE DEL CAUCA-ALCALDIA DE CALI 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE instituto de medicina legal 

a sustentar los informes periciales que ya fueron realizados por 

aquellas, teniendo en cuenta que dicho informes ya fueron 

realizados no es necesario cosa diferente a la correspondiente 

citación si asi lo considera necesario su honorable despacho, de 

igual forma a estas autoridades ya se les hizo petición y 

manifestaron estar prestas y en espera de su llamado para 

colaborar como quedara demostrado en anexos, siendo una 

distribución justa de la carga de la prueba, debido a que la 

demandante ya aporto el informe pericial escrito y elaborado y no 

cuenta con recursos para pagar uno particular aparte de los ya 

elaborados por las mismas consecuencias del accidente, así las 

cosas su honorable despacho únicamente puede expedir el 

citatorio para la audiencia cuando llegue el momento sin que sea 

tenida en cuenta esa como una prueba de oficio pues los 

dictamenes como ya se dijo ya fueron elaborados por estas 

entidades publicas, queda entonces a su consideración. 

 

 

 

 

.  

  

 

Testimoniales 

  

Solicito que se señale fecha y hora para que bajo la gravedad del juramento 

declaren sobre los hechos de la presente demanda y demás aspectos de 



interés para el proceso, a las siguientes personas, todas mayores de    edad, 

domiciliadas en esta ciudad, y residenciadas en las direcciones que se 

indican al pie de sus nombres:  

1-CARLOS IVAN AGREDO YUNDA con cc 4.776.736 con dirección    y teléfono 

celular 3122409321 en su calidad de conductor de la moto en la que viajaba 

mi cliente. 

 

 

2- WENCESLAO PERLAZA ANDANA  con cc 113.066.862 dirección  carrera 

No2-33 de cali cel 3117676007 como conductor del otro vehículo afectado 

VCV000 

 

3. JOSE AUGUSTO VANEGAS con cc16598817 -Calle 10 #75-40 tel:3135236      

conductor del taxi culpable 

 

Para los cuales solicito de emita oficio y me sea enviado para notificarles 

sobre su obligación de dar testimonio  

 

                              Interrogatorio de parte 

 

- Ana cilena tacue dorado con cc 66950403 como victima 

demandante 

 

 

 

                                        PRUEBA PERICIAL  

 

1- Solicito a su honorable despacho tenga como prueba pericial los 

informes de las entidades mencionada, transito de la alcaldía de cali, 

instituto nacional de medicina legal, y junta regional de invalidez del 

calle del cauca, y en caso de requerir la sustentación de los mismos 

se expida la correspondiente citación o requerimiento que se 

necesario al respecto. 

.  

2- Solicito de oficie si usted lo considera necesario a la entidad junta 

regional de invalidez del valle del cauca  a través  de su medico  

ponente  ZOILO ROSENDO DELVASTO RICAURTE rinda sustentación de 

su Informe de perdida de capacidad laboral elaborado por la junta 

regional de invalidez  No-66950403-3377 de fecha 13-06-2019  ante su 

honorable despacho. 

 

3- Solicito de oficie si usted lo considera estritamente necesario a la 

entidad SECRETARIA DE TRANSITO DE LA ALCALDIA DE CALI   a través  

tel:3135236


de su agente de transito JESUS ANDRADE SALAZAR  rinda sustentación 

de su Informe  técnico pericial de investigación y análisis de 

accidentes de transito  con SPOA 70016099165201884625 del 11 de 

mayo del 2021  ante su honorable despacho. 

   

CUANTÍA: 

 -La estimo  razonadamente y en calidad de juramento estimatorio en la 

suma de   cincuenta y dos millones trecientos noventa mil ochocientos 

cincuenta y siete pesos (52.390.857), discriminados a continuación.,  esto sin 

tener en cuenta el daño moral, por lo tanto esto es una demanda de menor 

cuantía según el: 

Código General del Proceso 

Artículo 25. Cuantía 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv) lo que ocurre en este caso como se nota en 

el juramento estimatorio. 

 

 

COMPETENCIA:  

Es usted competente para conocer del presente proceso en razón de la 

cuantía de las pretensiones, de la naturaleza del asunto y el domicilio de las 

parte.  

ANEXOS:  

1. Todos los documentos anunciados como pruebas aportadas con el 

presente libelo. 

. 

2. Poder especial para actuar. 

  

NOTIFICACIONES: 



Demandante: ANA CILENA TACUE DORADO  CC: 66950403 

 Y OTROS.. 

 

Notificación: cra 13 #72b-32 de cali  aclarar que los demandantes PAULA 

ANDREA MEDINA TACUE,  DIANA ESTEFANIA MEDINA TACUE y CARLOS IVAN 

AGREDO YUNDA residen en la misma residencia en cali, carrera 13 #72 B - 32 

en cuanto a correos electrónicos donde pueden ser notificados ana cilena 

tacue: cilenatdorado04@gmail.com  paula Andrea medina: 

paulamedina16@hotmail.com diana estefania medina:  

daniamedina307@hotmail.com , el señor carlos ivan agredo no cuenta con 

correo electrónico, puede se notificado en el de su pareja ana cilena o en 

su dirección. 

 

Apoderado:  VICTOR DAVID AUCENON LIBERATO T.P.272,589 del CSJ, cedula 

1.144.162.784 

Notificación: calle 11 numero 3-67, oficina 603 edificio sierra del centro de 

Cali, valle del cauca, preferiblemente al correo electrónico: 

helenvictor@live.com tel:8888497. Cel: 3217038546 

Demandados:  

 

–-SEGUROS MUNDIAL :             NIT   860037013-6 

DIRECCION: Calle 22 Norte No. 6AN-24, Oficina 1003, Edificio Santa Mónica 

Central, cali  correo : mundial@segurosmundial.com.co 

 

EMPRESA: TORO AUTOS SAS  NIT;  800007748-4  dirección en cali  Calle 26N y 

Calle 25N, Vásquez Cobo #25N-68, Cali, Valle del Cauca. Teléfono: (2) 

6081111 correo : servicioalcliente@toroautos.com  REPRESENTANTE LEGAL:            

CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 

 

NOTIFICACION POR CORREO  

Certifico mediante juramento que las entidades demandas tienen los 

correos proporcionados para su notificación según reposa en cámara y 

comercio y las paginas web de las respectivas entidades.  

 

Señor juez, atentamente,       

 VICTOR DAVID AUCENON LIBERATO 

mailto:helenvictor@live.com
mailto:mundial@segurosmundial.com.co
https://www.google.com/search?rlz=1C1PRFE_enCO693CO693&sxsrf=ALeKk02wlIVyPx2MrA-sHZQv2thFfVSREQ:1617917678134&q=toro+autos+tel%C3%A9fono&ludocid=17038433196211134352&sa=X&ved=2ahUKEwjj_OuDze_vAhUBjq0KHQy4CIEQ6BMwFXoECB0QAg
https://www.google.com/search?q=nit+de+toroautos+y+direccion&rlz=1C1PRFE_enCO693CO693&oq=nit+de+toroautos+y+direccion&aqs=chrome..69i57j33i10i160.7874j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=nit+de+toroautos+y+direccion&rlz=1C1PRFE_enCO693CO693&oq=nit+de+toroautos+y+direccion&aqs=chrome..69i57j33i10i160.7874j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
mailto:servicioalcliente@toroautos.com


T.P.272,589 del CSJ.  

C.C. 1.144.162.784 
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